
	

	

	



	

	

	



NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUIE 

    

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEA 

TORGADOPOR:= ALICIA BELÉN GUARDERAS cauuncos foma 
ALEANORO  ECHEVERRIA CORDERO, GUSTAVO 
LEANDRO LUCERO MORAN Y DIANA. CRISTINA 

AFAVORDE — MONICA GENOVEVA HERRERA LASTRA Y JOSE JAVIER 

cuarta, vso2670 

o 2copls 

 



	

	

	

	

	



	

	

	

	



	

	

	

	



	

	



	



'NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

       +s el valor nominal dela participaciones, es decir por los valores 
enla cusala aero, razón pora cual LOS CESIONARIOS, 

  

QUINTA. MARGINACIONES.- Del presente Instrumento Público, se tomará. 
nota al margen dela matriz dela Escritura de Constitución dela COMPAÑÍA. 
INDUSTRIA ALIMENTICIA CAPPARIS CIA. LTDA, otorgada el uno (2) de 
febrero del año dos mil diecisiete (2017) ante el Notario Septuagésimo del 

Cantón Quit, a cargo del Doctor Gonzalo Borja, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el dos (2) de febrero del dos mi dicisire 
(2017)- SEXTA. ACEPTACION Y GASTOS. - Los comparecientes aceptan y 

están entotal acuerdo con contenido delas lgusalas que precede, e que 
confieren el valor legal de una ejecutoria invilabl, además se deja 
constancia que ls gastos directos e indirectos que se genere por la presente 
cesión de participaciones y su erfeccionamiento, estarán cargo de LOS 
CESIONARIOS.- SEPTIMA: CONTROVERSIAS. - Los Comparecents, en caso 
de controversias que se susciten por el perfeccionamiento e incumplimiento. 
del presente Instrumento se someten a los Jueces Competetes dela Cdad 
de Quito Distrito Metropolitano. OCTAVA AUTORIZACION. - Los 
comparecientes facultan al Abogado Juan Manuel Castro, profesional del 
derecho, para que, realice en general todos los actos conducentes y 
mecesarios para conseguir la legalización e inscripción de la presente 
Escritura de Cesión de Participaciones yl notificación de dcha a 
la Superimendencia de Compañías, para que se realice el cambio



	

	



	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



 



	



EPUBUCA DEL ECUADOR:       Pe osases 

     



	

	

	

	

	

	



 



	

	

	



	

	

	



	

	

	

	

	

	

	

	



	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



	


